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rida, Miranda, Táchira, Trujillo, Zamora y Zulia, se han tomado los da
tos. de la Constitución respectiva, y de las I~eyes o Decretos especiales, 
te111e11do en cuenta, al mismo tiempo, los Municipios que a cada. Distrito 
correspondían según la Constitución de 1904. Al ser sancionadas las le
yes que faltan, se harán a este trabajo las pequeiias correccione!I que re· 
clame y se publicará en folleto. 

11078 
Acuerdo de la Corle Federal y de 

C asaci/m acerca de una COIIStt//a 
referente a la Ley de Reg,islro.-
26 de enero de 1911. 

LA CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

DE LOS 
F.STADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

EN SALA FEDERAL, 
Vista la consulta que hace a esta 

Corte el ciudadano Registrador Prin
cipal del Estado Yaracuy, por órga
no del ciudadano Ministro de Rela
ciones Interiores; y 

Considerando: 
Que por el artículo 109 de la Ley 

de Registro, se confiere a esta Cor
te solamente la atribución de resol
ver las dudas que ocurran en la in
teligencia de dicha Ley; y 

Considerattdo: 
Que la materia sometida a reso

l uci611 no es de aquellas que deben 
resolverse por este Tribunal. toda 
vez que el Registrador ha debido 
proceder de conformidad con el ar
tículo 84 de la expresada Ley, 

Acuerda: 
En el presente caso, la Corte 110 

liene materia sobre qué decidir. 
Publíquese, regístrese, co111u11íq11e

se y archívese el expediente. 
Dado, firmado y sellado en la Sala 

de Audiencias de la Corte Federal y 
de Casación, eu el Palacio Fed~ral, 
en Caracas, a los veintiséis días del 
mes de enero de mil novecientos 
once.-Años 1019 de la Independe11-
cia y 529 de la Federación. 

El Presidente, EMILIO CONS'l'AN · 
TINO GUERRF.Ro.-El Vicepresiden
te, Enrique Urdaneta Maya.-EI Re
lator, Car/Qs AI/Jerto Urbaneja.-EI 

TOMO J:XXIV-4 

Canciller, Ant9 iff'! Planchart.-Vo
cal, P. Hermoso Tl'lleria. - Vocal, 
Pedro M. Arcaya.-Vocal, P. M. 
Rcyes.-EI Secretario, Vicente E. Vi1-
/11ti1tt'. 

11079 
Acuerdo de la Corle Federal )' de 

Cnsació1t, acerca de una consulta 
1·e/erenle al artícukJ 36 de la Lry 
de Registro.- 26 de enero de 
1911. 

T4A CORTE FEDERAL Y DE 
CASACION 

DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE VENEZt'ELA, 

EN SALA FEDERAJ,, 
Vista la consulta que hace a esta 

Corte el ciucladano Juez de Primera 
Instancia eu lo Civil y Mercantil del 
gstado Falcón por órgano del ciuda
dano Ministro de Relaciones [uterio
res; y 

Consi'dernndo: 
Que por el artículo 36 de la Ley 

de Registro las Oficinas Principales 
de Registro son el Depósito, entre 
otros, de los expedienles judiciales 
concluidos, 

Acuerda: 
En el presente caso el ciudadano 

Juez ele Primera Instancia eu lo Ci
vil y Mercantil del Estado Falcón, 
podrá solicitar del ciudadano Regis
trador del mismo Estado la devolu
ción de los expediente:-: errada111eu
te depositados en dicha Oficina sin 
estar terminados. 

Comuníquese, publíquese, regístre
se y archívese el expedie11le. 

Dado, firmado y sellado 1:n la Sala 
de Ancliencias ele la Corle Federal 
y de Casación, en el Pah:cio .Fede
ral, en Caracas, a los veintiséis días 
del mes de enero del año de lllil no
vecientos once.-Años 101'' de la In -
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dependencia y 520 de la Federación. 
BI Prer-idcnte, E~111,10 CONS'rANTf· 

NO G UP.RRF.RO.-EI Vicepresidente, 
Enr1911t' Urdmretn .~fnya.- EI Rela
tor. Carlos A//Jpr/o Urba11e¡a.-El 
Canciller. rl11t'~ M1' Planclmrt.-Vo
cal, P. · Hermoso ,etlrría.-Vocal, 
Pedro M. Arcaya.-Vocal, P.M. Re
J'<'s.-EI Secretario, Vicente J.::. Vt,. 
l1tli11i. 

11080 
Resoluci(m de d,'I de enero de 1911 

relativa a /Qs rl'q1tisilos que debe
ráll limar los agentes de emj>rcsns 
e.rlrrmjer.as q1te j)ropo11ga11 e11ga11-
cltes de trabajadores en el territo
rio de Venezuela. 

fütados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 
-Dirección Política.-Caracas: 28 
de enero de 1911. - 1019 y 520 

Resuelto: 
Considerando el Ejecutivo Federal 

los peligros a que se exponen los 
ciudadanos al emigrar en solicitud de 
trabajo, atenidos a contratos sin ga
rantías, y teniendo en cuenta el ar
tículo 420 del Código Penal, el Pre
sidente Constitucional de la Repúbli 
ca ha tenido a bien disponer: que 
todo agente o intermediario de em
presas extranjeras que propon,ga en
gauches en el territorio de Venezue
la, ch!be ser a utorizndo a ello por 
permiso especial del Gobierno Na
cional, expedido previo examen del 
caso, <le las condiciones del contra
to y de las seguri(lades positivas de 
su cumplimiento, legalmente compro
badas. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

F. L. ALCÁNTARA. 

11081 
Reglamento de la /miln Cmtral Di, 

rerliva de 111 Salubridad Pública, 
aprobad() el Jó' di' enero de 191 /. 

Estados Unidos de Venezuda. -Mi
nisterio de Relaciones Interiores. 
Direcció11 de Higiene y Salubridad
Públicas.-Caracas: 28 de enero de 
1911.-l0lv y 52v 

Resuel/Q: 
En cumplimiento del parágrafo 

único del artículo 40 del Decreto Eje
cutivo fecha 29 de diciembre pasa
rlo y por disposición del Presidente 
Constitucional de la República, se 
reglamenta la interpretación y la eje
cución del citado Decreto, así: 

1u; c;LAMENTO DE LA JUNTA CENTRAL 

DIRECTIVA DE LA SALUBRIDAD 

PÚBLICA 

Artículo 10 La Junta Central Di
rectiva de la Salubridad Pública, crea
da por Decreto Ejecutivo de 29 de 
diciembre de 1910, compuesta de los 
ciudadanos que formen la Cámara 
de Comercio de Caracas, ejercerá las 
atribuciones siguientes: 

A). Administrar los Fondos de 
Higiene y Saneamiento. 

B). Velar por la cabal ejecución 
de los trabajos de higienización y 
las obras de saneamiento. 

C). Formular con la Oficina Téc
nica de Sanidad Nacional un plan 
progresivo de ejecución de las obras 
sanitarias indispensables, conforme a 
su mayor urgencia y a los fondos 
disponibles. 

D). Piscalizar los presupuestos, 
abrir las licitaciones y cerrar los con
tratos necesarios. 

E). Nombrar Juntas subalternas 
ele salubridad pública distritales, co
mu:iales o parroq1iiales, según fuere 
requerido. 

F J. Nombrar su Mesa y dictar su 
Reglamento Interno, de conformidad. 
con el Decreto que la crea y con los 
presentes Estatutos. 

G). Informar al Ministerio de Re
laciones Interiores acerca de la efi
cacia y competencia de los emplea
dos del servicio dependientes de la 
Oficina Técnica. 

H). Recaudar las multas impues
tas por razón de Policía Sanitaria. 

Artículo zv La Sección de Eufer~ 
medades Infecciosas, la de Bacterio
logía y Química, y la de Estadísti
ca y Demografía forman la Dirección 
de Higiene y Salubridad Públicas, de 
este Ministerio, y los Jefes de esas 
Secciones con el Director del Servi-
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